
ACTA N° 9: En Santa Fe, a los once días del mes de abril del

año dos mil veintitrés, la Corte Suprema de Justicia de la

Provincia,  presidida  por  su  titular  Dr.  DANIEL  ANÍBAL

ERBETTA, e integrada por los señores Ministros, Dres. ROBERTO

HÉCTOR FALISTOCCO, MARÍA ANGÉLICA GASTALDI, RAFAEL FRANCISCO

GUTIÉRREZ, MARIO LUIS NETRI y EDUARDO GUILLERMO SPULER, con

la asistencia del señor Procurador General, Dr. JORGE ALBERTO

BARRAGUIRRE, consideraron lo siguiente: 

15) VALOR UNIDAD JUS DE MULTA (ART. 223,

INC. 3, LEY 10.160 - SU ACTUALIZACIÓN. VISTO: La necesidad de

proceder a la actualización del valor de la unidad jus del

artículo 223, inc. 3, de la ley 10.160; y teniendo en cuenta

la facultad conferida por el art. 8 de la ley citada, luego

de un intercambio de opiniones, y oído el señor Procurador

General, SE RESUELVE: Establecer que, a partir del 17.4.2023,

el valor de la unidad jus para el cálculo de la sanción de

multa del art. 223, inc. 3, de la ley 10.160, será de pesos

veinte mil ($20.000).--------------------------------------


